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1. INTRODUCCIÓN. 

1.1​¿Qué es el Plan de Autoprotección? 
Es un instrumento en permanente actualización y revisión, que debe ser perfectamente conocido y 
actualizado por todos los usuarios que forman parte de la Comunidad Educativa. Dicho 
instrumento se materializa, a través del presente documento, cuyo objetivo es recoger el conjunto 
de medidas diseñadas, para así, evitar respuestas improvisadas que conduzcan a la 
desorganización y el caos durante una eventual y urgente evacuación. Una correcta planificación 
en este sentido contribuirá a mejorar la eficacia de la intervención y reducir el tiempo de 
evacuación, detectando también con ello posibles deficiencias que se pudieran manifestar. Por lo 
tanto, el Plan nos va a permitir: 
 

a)    Prever una emergencia antes de que ocurra. 
b)  Prevenir la emergencia, disponiendo los medios materiales y humanos necesarios,     

dentro de un límite de tiempo razonable, para que no llegue a desarrollarse o para que 
sus consecuencias negativas sean mínimas. 

c)   Actuar ante la emergencia cuando, a pesar de todo, ésta aparezca, usando para ello los  
medios de que nos hemos dotado anteriormente para su neutralización. 

1.2. Objetivos del Plan de Autoprotección: 
1. Conocer el Centro y su entorno, los focos de peligro reales, las instalaciones, los medios 
disponibles para hacer frente a una emergencia o accidente y las carencias existentes para 
comunicarlas a las autoridades competentes o subsanadas desde el propio Centro. 
2. Garantizar la fiabilidad y el buen funcionamiento de todos los medios de protección y de las 
instalaciones del Centro. 
3. Evitar las causas, que se convierten en origen, de las emergencias. 
4. Tener formados e informados a todos los ocupantes del edificio que componen el Centro de 
cómo deben actuar ante una emergencia y en condiciones normales, de su prevención. 
5. Aplicar los conocimientos adquiridos por la práctica de este Plan a situaciones similares, fuera 
del colegio. 

1.3. Estructura y contenido del Plan. 
El presente Plan recoge todas aquellas observaciones y actualizaciones que nos van a permitir ir 
completándolo, para así asegurar su eficacia. 
Destacar que el contenido del presente Plan será revisado de forma periódica, lo que nos permitirá 
sin lugar a dudas, ir adaptándonos a la realidad cambiante del edificio y de las personas que lo 
integran. 
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Por lo tanto, la puesta en marcha de este Plan y los cambios que surjan, se recogerán en el R.O.F., 
al tiempo que se informará de tales contenidos al conjunto de la Comunidad Educativa. 
 
El Plan está formado o se compone de varias partes: 
1. Evaluación del riesgo. 
2. Medidas de protección. 
3. Plan de Evacuación. 
4. Implantación. 

2. EL ENTORNO. 

2.1. El entorno local e identificación. 
 
Nombre del centro: C.E.I.P “Cerro Alto”. 
Dirección del centro: C/Duquesa de Alba s/n.  
Número de teléfono: 955624770 
Número de fax: 955624772 
Correo electrónico: 41011671.edu@juntadeandalucia.es. 

2.2. Acceso al centro. 
El centro está situado dentro de la urbanización denominada “CERRO ALTO” de nueva 
construcción, situada a la derecha y entrada del pueblo de Espartinas dirección Gines-Sanlúcar La 
Mayor. 
 
En la actualidad contamos con una vía de acceso a través de la calle Duquesa de Alba, otra por la 
calle trasera del edificio y una entrada por el garaje del centro. 
 
Las características constructivas internas y externas de las instalaciones, se encuentran reflejados 
en los planos del centro, custodiados en la dirección del centro y colocados en todos los puntos de 
referencia (puertas de las clases, servicios, zonas comunes, zona de administración…) 

2.3. Descripción del centro. 
La norma básica de edificación "NBE-CPI/96: Condiciones de protección contra incendios en los 
edificios" R.D. 2177/1996, BOE 29 de octubre de 1996 dice: 
 
"Los edificios docentes de nivel no universitario, con altura inferior a 14 metros (menos de 5 
plantas) y no más de 1.000 ocupantes se consideran de BAJO RIESGO y sólo se exige, en general, 
la existencia de un conjunto de extintores, situando uno a no más de 15 metros de las puertas de 
salida de las aulas y alarma manual centralizada". 
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Nuestro centro queda amparado por dicha norma al tener dos plantas y no alcanzar esta cifra de 
personas en los momentos de máxima utilización (padres, madres, profesores y alumnos). 
 

2.4. Usos y actividades. 
* Planta baja 
El centro se compone de un edificio donde están ubicadas las aulas de Educación Infantil, varios 
cursos de primer y segundo ciclo de primaria, las dependencias administrativas (despachos de 
conserjería, secretaría, jefatura de estudios, dirección, sala de profesores y usos comunes), el 
comedor, la biblioteca y la sala de reuniones del AMPA. 
 
* Planta primera. 
Se encuentran aulas de segundo y tercer ciclo de primaria.  
 
*En un edificio anexo se encuentra el gimnasio. 

3. EVALUACIÓN DEL RIESGO. 

3.1. Evaluación del riesgo. 
Nivel bajo: Edificio de menos de 14 metros de altura y con capacidad inferior a 1.000 alumnos/as, 
de acuerdo a la norma básica de edificación (NBE-CPI/96), dice: 
 
"Los edificios docentes de nivel no universitario, con altura inferior a 14 metros (menos de 5 
plantas) y no más de 1.000 ocupantes se consideran de BAJO RIESGO y sólo se exige, en general, 
la existencia de un conjunto de extintores, situando uno a no más de 15 metros de las puertas de 
salida de las aulas y alarma manual centralizada". 

4. MEDIOS DE PROTECCIÓN. 

4.1. Inventario y situación de medios. 
Los medios de protección con los que cuenta el centro se encuentran ubicados en: 
 

●​ Patio de infantil: 4 extintores y 2 mangueras. 
●​ Entrada puerta principal: 1 manguera y 1 extintor. 
●​ Pasillo de primaria 3 mangueras y 6 extintores. 
●​ Primera planta: 2 mangueras y 7 extintores. 
●​ Puerta principal:1 manguera y 1 extintor. 
●​ SUM de infantil: 1 botiquín. 
●​ Sum de primaria: 1 botiquín. 
●​ Pasillo de comedor: 4 extintores y 1 manguera. 
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●​ Cuarto de la caldera: 1 extintor. 
●​ Cocina: 1 botiquín y 1 extintor. 
●​ Comedor: 2 extintores y 1 manguera. 
●​ Gimnasio: 1 manguera y 3 extintores. 
●​ Conserjería: 1 botiquín. 

 
En total el número de extintores disponibles debidamente señalizados, son 30 unidades. 
 
El total de mangueras debidamente señalizadas son 12 unidades 

4.2. Sistema de aviso de alarma. 
El interruptor de la sirena se encuentra dentro de la conserjería del centro, situado conforme se 
entra a la izquierda. En caso de emergencia, tocaremos la sirena de forma larga e 
intermitente, ésta será la señal de evacuación. Como alternativa a la sirena y si se produjera un 
corte eléctrico se solicitará a la secretaría la adquisición de un megáfono a pilas con sirena. 
 

4.3. Sistema de alumbrado de emergencia. 
Existen puntos de alumbrado de emergencia repartidos en los pasillos de las dos plantas, 
administración y usos comunes. 
 

4.4. Equipo y material de primera intervención. 
El centro dispone de 3 botiquines fijos situados en el comedor, S.U.M de primaria y conserjería. 
 
Existe un llavero en conserjería con todas las llaves del centro debidamente clasificadas y 
numeradas. A este llavero tiene acceso la jefatura y la dirección. Se dispondrá de una copia de este 
documento, destacando el protocolo de actuación en caso de emergencia colocada y actualizada en 
un lugar accesible de la sala de profesores, secretaría, conserjería y comedor. 
 
Se encuentra situado un plano y normas básicas de evacuación en la puerta principal de 
acceso-salida de cada clase, despachos, gimnasio, comedor, biblioteca, etc. 
 

4.5. Mantenimiento de los extintores de incendio portátiles. 
Del servicio de mantenimiento del sistema de protección se hará cargo el Ayuntamiento. Merece 
ser destacado que para que un extintor de incendios sea eficaz en el momento del incendio debe 
haber tenido un mantenimiento adecuado con las revisiones periódicas indicadas según la 
reglamentación vigente, encargándose de ello, el personal de la empresa mantenedora autorizada, 
fabricante o instalador. 

6 
 



PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
C.E.I.P. CERRO ALTO 

4.6. Directorio de medios externos. 
Contactaremos con el nº 112, ya que éste servicio es el más inmediato posible a cualquier 
demanda en la que nos podamos encontrar ante una situación de riesgo personal o colectivo. Éste 
servicio coordina en casos de urgente necesidad, los sistemas de servicios públicos que se 
requieren en servicios de urgencia médica, de extinción de incendios y salvamento, de seguridad 
ciudadana y Protección Civil, cualquiera que sea la Administración Pública de la que dependa. 
Éste directorio, junto con las indicaciones a seguir, se encuentra situado en secretaría junto al 
teléfono. 
 
En dicha llamada indicaremos: 
El nombre del Centro.  
La descripción del suceso.  
La localización y los accesos.  
El número de ocupantes.  
La existencia de víctimas.  
Los medios de seguridad propios.  
Las medidas adoptadas.  
Tipo de ayuda solicitada.  
 

5. DISEÑO DE EVACUACIÓN. 
 

5.1. Ocupación. 
El censo aproximado del centro es de 600 alumnos/as y 40 profesores, repartidos en 27 aulas con 
una ocupación media de 25 alumnos por clase. Utilizando a tiempo parcial las aulas específicas de 
Apoyo a la Integración, Biblioteca, Música, Informática, gimnasio, sala de usos múltiples y 
comedor. 
 

5.2 Normas de evacuación. 
El objetivo prioritario del Plan de Autoprotección del Centro Escolar es analizar los posibles 
riesgos y organizar, de acuerdo con los medios y recursos técnicos y humanos disponibles, la 
actuación más adecuada en caso de emergencia. 

Este tipo de prácticas tiene como finalidad el entrenamiento de los alumnos/as y el análisis de las 
condiciones físicas del centro. Según los resultados, detectaremos las principales deficiencias del 
centro y definiremos las correcciones particulares de cada edificio a efectos de evacuación. 

Se considerará situación de emergencia cualquiera que justifique el desalojo rápido del edificio. 
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Es importante que los alumnos conozcan las CONSIGNAS PARA LOS ALUMNOS/AS 
DURANTE UNA EMERGENCIA. 

Las principales consignas que se deben dar a los alumnos en una evacuación del centro serán: 

1° Los alumnos deberán seguir siempre las indicaciones de su maestro/a y en ningún caso deberán 
seguir iniciativas propias. 

2° Los alumnos no recogerán objetos personales, con el fin de evitar obstáculos y demoras. 

3° Los alumnos que se encuentren en los aseos o en locales anexos, al sonar la alarma, deberán 
incorporarse rápidamente a su grupo. Si se encontraran en una planta distinta, se incorporarán al 
grupo más próximo, y ya en el exterior, buscarán a su grupo y se incorporarán al mismo 
comunicándoselo a su profesor. 

4° Todos los movimientos se realizan con rapidez y con orden, nunca corriendo, ni empujando o 
atropellando a los demás. 

5° Nadie deberá detenerse junto a las puertas de salida. 

6° Los alumnos deberán evacuar el Centro en silencio, con orden, evitando atropellos y ayudando 
a los que tengan dificultades o sufran caídas. 

7° En la evacuación se deberá respetar el mobiliario y el equipamiento escolar.  

8° En el caso de que en las vías de evacuación haya algún obstáculo que dificulte la salida, será 
apartado por los alumnos, si fuera posible, de forma que no provoque caídas de las personas o 
deterioro del objeto. 

9°  En ningún caso, el alumno deberá volver atrás, sea cual sea el pretexto. 

10° En todos los casos, los grupos permanecerán unidos, no se disgregarán y se concentrarán en el 
lugar exterior previamente establecido, con el fin de facilitar al profesor el control de los alumnos. 

11° En el caso de hundimiento o explosión y se hayan de atravesar algunas salas, se deberá hacer 
cerca de las paredes, nunca por medio de las mismas. 

12° En el caso de tener que atravesar zonas inundadas de humo, se deberán proteger las vías 
respiratorias con pañuelos mojados, chalecos mojados... Si la intensidad del humo es alta, no se 
deberá pasar por dichas zonas. 

13° En el caso de inundación por humo de pasillos y escaleras, el grupo ha de permanecer en la 
clase, cerrar las puertas y ventanas, colocar trapos mojados en las juntas de las puertas, para evitar 
la entrada de humo. A través de las ventanas se llamará la atención del exterior. 
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14º El profesorado contará al alumnado que hay en clase en ese momento, considerando si alguno 
falta o está en otra dependencia del Centro, tanto antes de evacuar, como al llegar al punto de 
encuentro. 

15º. Cerrar ventanas y cortar suministro eléctrico. El último en salir de las clases, cerrará la puerta. 

16º Decir a los alumnos/as cuál es el punto de concentración (pista polideportiva, puerta principal 
o parking) y una vez recordado esto saldrán de clase ordenadamente, detrás del profesor y sin 
correr hacia el punto de concentración. 

 

5.3. Equipos operativos y de emergencia del centro. 

EQUIPO OPERATIVO DEL CENTRO 

El Equipo operativo del centro está integrado por los siguientes componentes: 

Jefa de Emergencia: Alicia Iglesia Delgado 

Suplente Jefa de Emergencia: Celia Ortega Salvador. 

Jefa de Intervención: Celia Ortega Salvador. 

Suplente Jefa de Intervención: Alicia Iglesia Delgado 

Responsable de Control de Comunicaciones: Isabel Mª Rodríguez Pozo. 

Suplente Responsable de Control de Comunicaciones: Celia Ortega Salvador. 

Responsable de desconectar las instalaciones eléctricas y abrir y cerrar las puertas del 
centro: Alicia Iglesia Delgado 

Suplente Responsable de desconectar las instalaciones eléctricas y abrir y cerrar las puertas 
del centro: Celia Ortega Salvador. 

EQUIPOS DE EMERGENCIA 

La designación de estos equipos se puede hacer de forma nominativa o indicando que se encargará 
de estas funciones el profesorado del aula, tutor o tutora, el profesorado que ocupe un aula 
determinada en esa planta, o el responsable de un servicio determinado (secretaría, conserjería, 
etc.) 

Los equipos de Emergencia son: 
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❖​ Equipo de Primera Intervención (EPI). Integrado por los siguientes componentes: 

Jefa de Intervención:  Celia Ortega Salvador. 

Suplente Jefa de Intervención:  Alicia Iglesia Delgado. 

Profesorado de aula:  Profesor/a CAR ( Edificio 1 primaria) y Mª Isabel Rodríguez Pozo 
(edificio de infantil). 

Profesorado suplente:  Profesora titular de P.T (Edificio primaria) y cupo 14 (Edificio de infantil) 

❖​ Equipo de Alarma y Evacuación (EAE). Integrado por los siguientes componentes: 

Edificio primaria  planta 0: Profesor/a CAR Suplente: Coordinador/a bilingüe. 

Edificio primaria  planta 1: Mónica Navarro Romero . Suplente : Susana Rueda Almonacid. 

Edificio  Infantil: CUPO 14. Suplente: Alicia Iglesia Delgado 

❖​ Equipo de Ayuda a Personas con Discapacidad (EAPD). Integrado por los siguientes 
componentes: 

Edificio primaria: Celia Ortega Salvador. 

Edificio infantil: Ptis. Sandra Gelo. 

❖​ Equipo de Primeros Auxilios (EPA). Integrado por los siguientes componentes: Equipo 
directivo y profesores de educación física 

     FUNCIONES DE LOS EQUIPOS DE EMERGENCIA (Periodo lectivo y horario 
habitual de clase) 

Las funciones generales de los equipos de emergencia son: 

1. Estar informado del riesgo general y particular correspondiente a las distintas zonas del edificio.  

2. Comunicar las anomalías que observen y verificar que sean subsanadas.  

3. Conocer las instalaciones, los medios de protección, los primeros auxilios y sus normas de 
empleo y uso.  

4. Cumplir las funciones específicas asignadas a cada uno de los equipos. 
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Las funciones específicas de estos equipos son: 

1.​ Equipo de Primera Intervención (EPI) 

Funciones:  

●​ Prevenir los siniestros e intervenir de forma inmediata.  

●​ Acudir inmediatamente al lugar donde se ha producido la emergencia para 
controlarla.  

●​ Tomar las decisiones ajustadas al problema y adoptar las medidas para reducir sus 
consecuencias.  

●​ Una vez detectado el siniestro, se dirigirán al punto de alarma y evaluarán sus 
condiciones. En caso de conato de incendio, lo sofocarán o tomarán las medidas de 
prevención necesarias con los medios manuales de extinción a su alcance.  

2.​ Equipo de Alarma y Evacuación (EAE) 

Los miembros del Equipo de Alarma y Evacuación actuarán como responsable de planta, 
preferentemente, el que esté situado en el aula más próxima a la salida o escalera de evacuación, 
en el momento de la emergencia. 

Funciones: 

●​ Garantizar el funcionamiento de la alarma.  

●​ Ocuparse de la evacuación, o bien del confinamiento, completo o parcial, (dependerá de la 
situación) de todo el personal, de forma ordenada y controlada.  

●​ El responsable de planta preparará la evacuación, entendiendo como tal la comprobación de 
que las vías de evacuación están expeditas. 

●​ Designará la vía o vías de evacuación según la emergencia y las órdenes del Jefe o Jefa de 
Intervención.  

●​ Dará las órdenes para el turno de salida.  

●​ Verificará que no queda nadie en ninguna de las aulas, servicios, laboratorios, y demás 
dependencias de la planta.  

●​ Evacuará la planta en último lugar.  
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●​ Una vez terminada la evacuación de la planta, dará parte al Jefe o Jefa de Intervención y al 
Jefe o Jefa de Emergencia. 

3. Equipo de Ayuda a Personas con Discapacidad (EAPD) 

Tendrá como función evacuar a las personas con discapacidad (temporal o definitiva). Deberán 
conocer el lugar donde se encuentra el alumnado con NEE (Necesidades Educativas Especiales), 
durante la jornada escolar y evacuará a estas personas, actuando de forma coordinada con el 
Equipo de Alarma y Evacuación. Una vez finalizada la evacuación se dará parte al Jefe o Jefa de 
Intervención y de Emergencia. 

4. Equipo de Primeros Auxilios (EPA) 

Su misión es prestar los primeros auxilios a las personas accidentadas durante una emergencia, 
para lo cual deberán estar adecuadamente formados y adiestrados. 

Funciones: 

●​ Prestar los primeros auxilios a las personas lesionadas que estuvieran en situación de 
emergencia.  

●​ Valorar si la persona está gravemente herida y requiere su traslado.  

●​ Informar de las posibles personas lesionadas en la evacuación y de la localización de los 
heridos (si los hubiera), informando de ello al responsable del control de las 
comunicaciones, para que sean atendidos por el personal especializado de los servicios 
externos de emergencia. 

Con antelación al día del simulacro la Dirección del Centro informará a los familiares de los 
alumnos/as acerca del ejercicio que se pretende realizar, con objeto de evitar alarmas o efectos de 
pánico, pero sin precisar el día ni la hora en los que el mismo tendrá lugar.  

Igualmente, y con varios días de antelación a la realización del simulacro, se informará a los 
alumnos/as de los pormenores y objetivos de este ejercicio y se les explicarán las instrucciones 
que deberán seguir.  

No se utilizarán ascensores o montacargas, si los hubiere, para la evacuación de personas ni se 
abrirán ventanas o puertas que en caso hipotético de fuego favorecen las corrientes de aire y 
propagación de las llamas. 

El comienzo de alarma se anunciará mediante pulsaciones cortas e intermitentes de la sirena (al 
menos cinco). 
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 5.4. Simulacro de Evacuación. Organización de la evacuación. 

A lo largo del mes de Diciembre, tendrá lugar el simulacro de evacuación del centro. 

Para ello, establecemos en este documento las pautas principales para llevar a cabo este simulacro. 

Organización de la evacuación. 

●​ Organización para salir del aula, edificio primaria: 

Planta alta (1) 

Por ubicación, el alumnado de las aulas 12,13,14 y 15, Se trasladará, por la escalera del final del 
pasillo, bajando siempre por la parte izquierda y pegados a la pared, accediendo al patio a través 
de la puerta de emergencia situada al final de dicha escalera en la planta baja. 

Las aulas 10, 11 y 16, bajarán por la escalera central del pasillo, pegados a la derecha, accediendo 
al patio por la puerta central situada junto a los servicios de la planta baja. 

Los alumnos/as de las aulas 8,9,17 y 18 bajarán por la escalera del ascensor. Los alumnos 
accederán al patio por la puerta que se encuentra al final del pasillo del comedor. 

Primaria planta baja (0). 

El alumnado de las aulas 3,4 y 5 saldrán por la puerta del final del pasillo de la planta baja. Estos 
alumnos saldrán siempre por el lado derecho junto a los alumnos del aula 5. 

Aulas 1,2,6 y 7, saldrán al patio por la puerta central del pasillo, la que comúnmente conocemos o 
llamamos la puerta de los servicios pegados a la izquierda. 

El alumnado que se encuentre con el maestro/a en el pequeño grupo 4, saldrá al patio de primaria 
por la puerta central del pasillo. 

Pedagogía terapéutica, aula específica, Aula multisensorial, aula de audición y lenguaje y 
departamentos saldrán hacia  la entrada principal. 

 
El Grupo Operativo (personas responsables de revisar las zonas comunes donde pudiere haber 
alumnos) en el edificio de primaria estará integrado por: 
 
La especialista de Inglés Mónica Navarro Romero será la encargada de revisar que no se ha 
quedado ningún alumno rezagado en las clases y de cerrar las puertas en la planta superior, 
revisando los servicios, y la profesora de CAR, realizará la misma tarea en la planta inferior, 
revisando los aseos y zonas comunes como el SUM de primaria. 
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Si durante el momento de la evacuación hubiera alumnado en las zonas comunes de primaria 
(SUM, aula de informática, aula de música), este alumnado saldrá acompañado del profesor/a  por 
la puerta de salida que hay junto al comedor. Del mismo modo, si hubiera alumnado en los 
pequeños grupos, estos alumnos/as saldrán acompañados del profesor/a con el que estén en ese 
momento y se unirán a su grupo en el punto de encuentro. 

●​ Organización de la salida de edificio de infantil:  

Las distintas aulas de infantil y 1º A, saldrán al patio trasero, organizando sus filas. 1º B y 1º C, 
saldrán hacía las pistas polideportivas. 

El CUPO 14 también pertenecerá al Grupo Operativo, en este caso para el edificio de infantil, 
será el encargado de asegurar que no ha quedado ningún alumno rezagado en ninguna de las aulas 
ni en los servicios, revisando puertas y ventanas. 

La profesora de Pedagogía Terapéutica, en caso de encontrarse en el edificio de infantil, saldrá 
acompañada del alumnado con el que esté en ese momento y se incorporará al punto de encuentro 
donde pertenezca ese alumnado. 

Cada profesor/a comprobará que su clase quede completamente vacía, las luces y ordenadores 
apagados y las puertas y ventanas cerradas. 

5.5. Puntos de encuentro. 

PRIMARIA se reunirá en las pistas deportivas: contamos con tres pistas polideportivas en el 
centro. El segundo ciclo, que es el más numeroso, se concentrará en la pista de fútbol. El tercer 
ciclo, se concentrará en la pista de baloncesto junto al huerto y el alumnado del primer ciclo se 
ubicará en la otra pista de baloncesto pegados a la pared. 

Infantil,  y 1º A saldrá hacía sus patios traseros. El tutor/a de 1º A sería el responsable en caso de 
necesidad de abrir la cancela e iniciar la evacuación. 1º B y 1º C saldrán hacía las pistas 
polideportivas. 

Pedagogía terapéutica, aula específica, Aula multisensorial, aula de audición y lenguaje y 
departamentos saldrán hacia  la entrada principal, siendo la Ptis del grupo del aula específica la 
responsable de cerrar la cancela corredera de la puerta principal. 

Una vez situados en los respectivos puntos de encuentro, cada tutor comprobará que el número de 
alumnos corresponde a los que han acudido a clase ese día. Esperaremos instrucciones de la jefa 
de emergencia (directora) para volver a nuestras aulas y se dará por finalizado el simulacro de 
evacuación. 
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Finalizado el ejercicio de evacuación, el equipo de emergencia general inspeccionará todo el 
Centro, con objeto de detectar las posibles anomalías o desperfectos que hayan podido 
ocasionarse.  

6. PLAN DE EVACUACIÓN FUERA DEL HORARIO LECTIVO. 

Cuando la evacuación del centro se produzca fuera del horario lectivo (horas de comedor, aula 
matinal, aula buenas tardes, exclusivas…) la evacuación se realizará del siguiente modo: 

En el caso del aula matinal, alumnado de infantil, (ubicada en el SUM de infantil), los alumnos/as 
evacuarán el centro acompañado por su monitor/a por la puerta de salida del edificio de infantil y 
permanecerán en la zona ajardinada del centro, cuidando el monitor/a de cerrar la puerta 
principal corredera de hierro para evitar que algún alumno salga a la calle. 

En el caso del alumnado de aula matinal, alumnado de primaria (ubicado en el SUM de primaria), 
los alumnos/as evacuarán el centro acompañado por su monitor/a utilizando las salidas que hay en 
el SUM de primaria y se dirigirán al patio por la puerta de salida que hay junto al comedor y se 
dirigirán a las pistas polideportivas. 

En el caso del aula de Ludoteca, ubicada en el sum de infantil, primaria  y hall del centro, los 
alumnos/as evacuarán el centro acompañado de su monitor/a por las vías indicadas para los 
servicios de aula matinal. Los alumnos/as que se encuentren en el hall, saldrán por la puerta 
principal. puerta de hierro situada en la salida del centro y permanecerán en la zona ajardinada, 
cuidando el monitor/a de cerrar la puerta principal corredera de hierro para evitar que algún 
alumno salga a la calle. 

En el caso de alumnado de comedor (ubicado en el comedor), éste evacuará el centro acompañado 
por sus monitoras por las puertas de emergencia del comedor y se dirigirán a las pistas 
polideportivas. 

En el caso de aula buenas tardes, alumnado de infantil ubicada en el hall del centro, los alumnos/as 
evacuarán el centro acompañados de su monitor/a por la vías indicadas en los servicios anteriores. 

En el caso del aula buenas tardes, alumnado de primaria (ubicado en el SUM de primaria), los 
alumnos/as evacuarán el centro acompañados por su monitor/a utilizando las salidas que hay en el 
SUM de primaria y se dirigirán al patio por la puerta de salida que hay junto al comedor y se 
dirigirán a las pistas polideportivas. 

En horario de exclusiva u otro tipo de actividades, se procederá a evacuar el centro también por la 
entrada principal y se permanecerá en la zona ajardinada. 
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7. ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES. 
 

7.1. Comisión encargada para la realización, revisión y actualización del plan. 
 
●​ Director o Directora del centro. 
●​ Jefe/a de Estudios. 
●​ Secretario/a. 
 
Cuando se realicen revisiones y /o actualización se consultará e informará al Equipo Técnico de 
Coordinación Pedagógica. Este equipo comunicará a los ciclos las modificaciones que se realicen 
para que todos los maestros/as estén informados. 
 

7.2. Grupo operativo. 
 
Personas responsables de revisar las zonas comunes donde pudiere haber alumnos: 
 
La especialista de Inglés Mónica Navarro será la encargada de revisar que no se ha quedado 
ningún alumno rezagado en las clases y de cerrar las puertas en la planta superior, revisando los 
servicios, y la profesora de CAR, realizará la misma tarea en la planta inferior, revisando los aseos 
y zonas comunes como el SUM de primaria. 
 
El CUPO 14 será el encargado de asegurar que no ha quedado ningún alumno/a rezagado en 
ninguna de las aulas ni en los servicios de infantil, revisando puertas y ventanas. 
 

7.3. Evaluación de las vías de evacuación. 
 
A la hora de elegir las vías de evacuación más adecuadas, se han tenido en cuenta los siguientes 
parámetros: 
· La existencia de suficientes vías de evacuación y el diseño de ésta según planos de la empresa 

constructora. 
· Número y disposición de salidas. 
· Anchura de los pasillos. 
· Dimensiones de las escaleras. 
· Anchura de las escaleras. 
· Protección de las escaleras. 
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· Anchura de las puertas de salida. 
· Altura de las vías de evacuación. 
· Existencia de rampas. 
· Existencia de elementos que dificulten la evacuación. 
· Existencias de zonas de estrangulamiento. 
· Flujo de ocupantes que deben evacuarse por cada vía. 
· Comprobación de la señalización de evacuación e iluminación. 
· Características de los elementos constructivos existentes en las vías de evacuación. 
· Características del suelo. 
 
En este apartado hemos tenido en cuenta todo lo recogido en la norma (NBE-CPI/96: Condiciones 
de protección contra incendios en los edificios). 
 

7.4. Señalización. 
 
En las aulas y demás dependencias de uso docente se dispondrá de: 
 
- Normas a seguir en caso de emergencia. 
- Planos con las vías de evacuación. 
 
En los pasillos están colocadas las señales de incendios que indican la ubicación o lugar donde se 
encuentran los dispositivos o instrumentos de lucha contra incendios como extintores, mangueras, 
etc. y planos del edificio por plantas. 
 

7.5. Planos del edificio por plantas. 
 
Se encuentran colocados en las aulas y dependencias comunes (biblioteca, gimnasio, comedor, 
aula informática, administración), además de contar con los originales custodiados en la dirección 
del centro. 
 

8. IMPLANTACIÓN DEL PLAN. 
 
El calendario para la implantación real del Plan de Emergencia y Evacuación del Centro será el 
siguiente: 
Fecha de la primera reunión: Mes de Noviembre. 
• Fecha para la aprobación del Plan: Noviembre- diciembre. 
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• Fecha límite para la confección de los planos: los planos están realizados ya por una empresa 
especialista. 
• Fecha límite para la redacción de las consignas de prevención y actuación: Antes finalización del 
primer trimestre. 
●​ Fechas de realización de los simulacros de evacuación: Al menos uno en el durante el 

desarrollo del primer trimestre. 
 

Para que este Plan de Autoprotección sea realmente una herramienta a la que podamos acudir en 
caso de una emergencia, y no solo un trabajo teórico, es fundamental organizar reuniones 
informativas con: 
●​ Personal docente. 
●​ Personal no docente. 
●​ Alumnado. 
 
Las reuniones con el personal docente y no docente se realizarán durante el primer trimestre y 
deberán incluir los siguientes temas: 
●​ Objetivo del Plan de Autoprotección. 
●​ Tipos de emergencias que se nos pueden presentar. 
●​ Solicitud de formación acerca del uso de extintores por personal cualificado. 
 
Se realizará otra reunión con el personal docente y no docente antes de realizar el o los simulacros 
en que se incluirán los siguientes temas: 
●​ Consignas para los profesores en una Evacuación General. 
●​ Forma y manera de hacer simulacros. 
●​ Equipos de emergencias. 
●​ Composición de estos equipos. 
●​ Consignas para cada equipo. 

 
Las reuniones con el alumnado se realizarán en las reuniones de tutoría y deberán incluir los 
siguientes temas: 
 
●​ Objetivo del Plan de Autoprotección. 
●​  Tipos de emergencias que se nos pueden presentar. 
●​  Equipos de emergencias. 
●​  Consignas para los alumnos en una Evacuación General. 
●​  Forma y manera de hacer simulacros. 
●​ Actividades (anexo). 
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9. PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. 
   

9.1. Comisión Escolar de Autoprotección. Funciones. 
 

Dicha comisión Escolar de Autoprotección está compuesta por: 
 
●​ La coordinadora general (Directora del Centro). 
 
Sus funciones principales son: 
 
✔​ Asumir la responsabilidad de la evacuación. 
✔​ Coordinar todas las operaciones de la misma. 
✔​ Hacer sonar la señal de alarma, una vez informado del siniestro. 
✔​ Avisar al Servicio de Emergencia (112). 
✔​ Ordenar la evacuación del Centro. 
✔​ Abrir las puertas que dan acceso a la “zona de seguridad” a los escolares. 
✔​ Cuidar que las vías de evacuación estén libres de obstáculos. 
✔​ Desconectar la electricidad. 
✔​ Controlar que no quede nadie en el edificio, luego debe dirigirse al “lugar de reunión” y 

comprobar que todos los alumnos/as y personal del centro se encuentra allí. 
✔​ Dar información al servicio de emergencia sobre las particularidades del siniestro. 
✔​ Controlar el tiempo total de duración de la evacuación. 
✔​ Tener nombrado a un Coordinador general suplente. 

 
●​ Coordinadores por plantas:  
 
Esta función será asumida por los coordinadores asignados en la evacuación para cada planta o 
edificio siempre que sea posible. En caso contrario, lo asumirá quién determine el coordinador 
general. Se asignará un suplente por cada coordinador. 
​  
✔​ Se responsabilizarán de las acciones que se efectúen en dicha planta, así como controlar el 

tiempo de evacuación total de la misma y el número de alumnos/as desalojados. 
✔​ Controlan el número de alumnos/as evacuados. 
✔​ Eligen la(s) vía(s) de evacuación alternativas más idónea(s) según las características del 

siniestro. 
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✔​ Ordenan la salida de la planta.  
✔​ Comprobar que no queden alumnos/as en “servicios” y demás dependencias. 
✔​ Reciben información de los profesores/as respecto a posibles contrariedades. 
✔​ Se dirige al “lugar de reunión” una vez evacuado el Centro. 
✔​ Informan a la Coordinadora general. 
 
 
●​ Responsable de ayuda a la evacuación de alumnos/as con discapacidad:  
Será el profesor/a de pedagogía terapéutica. Su función será velar por la evacuación e integridad 
del alumnado con alguna discapacidad al que esté acompañando en ese momento. 
 
●​ Profesores/as: 
 

✔​ Cada profesor/a se responsabilizará de controlar los movimientos de los alumnos/as a su 

cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas del coordinador general (directora) y de 
los coordinadores infantil y primaria. 

 

✔​ Cada profesor/a, en su aula, organizará la estrategia de su grupo encargando a algunos 

alumnos/as la realización de funciones concretas recogidas en el apartado.  
 
El Consejo Escolar abordará el tema de la Autoprotección al menos 3 veces en 
el curso escolar. 
 
- En el primer trimestre para analizar y aprobar las propuestas a incluir en el 
Plan Anual de Centro. 
- En el mes de enero para valorar el simulacro realizado en el primer trimestre. 
- En el mes de junio para hacer una valoración de las actividades realizadas e incluirlas en la 
Memoria Final de Curso. 
 

 

10. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 
 
Con objeto de completar este Plan, consideramos esencial que se adopten medidas 
complementarias en relación a las actuaciones en caso de accidente – indisposición del alumnado 
durante la jornada escolar. 
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Finalmente es primordial que se dé la mayor difusión posible a este Plan entre todos los miembros 
de la comunidad educativa. 
 

11. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE – INDISPOSICIÓN DEL 
ALUMNADO DURANTE LA JORNADA ESCOLAR. 
 
En aplicación de las disposiciones que al respecto ha dictado la Administración Pública ante algún 
accidente o indisposición del alumnado en el centro durante la jornada escolar (aulas, pasillos, 
patios.), o bien, durante actividades extraescolares o complementarias incluidas en la planificación 
escolar, se habrá de seguir el siguiente protocolo de actuación por parte del profesorado: 

 
●​ Atención inmediata del alumnado por parte del profesorado que imparte las clases o se 
encuentra en las inmediaciones (principalmente durante el recreo), haciéndose responsable desde 
ese momento del alumno/a. 

 
●​ El profesorado evaluará el posible daño sufrido por el alumno/a, adoptando las medidas 
oportunas en caso de accidente o indisposición (dolor de cabeza, estómago, oído, golpes o heridas 
...): 
 
-​ De tratarse de un daño leve el profesorado le asistirá: intentando calmar al niño/a, prestando la 
asistencia debida (curándose la herida si lo necesitara), y principalmente manteniendo al niño/a a 
su lado u observando cómo evoluciona tras lo sucedido. 
-​ Se le informará al tutor/a de lo sucedido. 
-​ A lo largo de la jornada se seguirá observando al alumno/a y se le preguntará cómo evoluciona. 
-​ Se evitará el medicar al alumno/a, limitándonos a limpiar una herida. Todo ello más con 
carácter preventivo y con objeto de tranquilizar al alumno/a. 
-​ Si el alumno insistiera en su dolencia se llamará a los familiares para que vengan a recogerlo, 
permaneciendo mientras vienen a recogerlo en el despacho de dirección, sala de profesores/as o 
sillones situados junto a estas dependencias, quedando al cargo del conserje o profesorado que se 
encuentre en dichas dependencias. De no encontrarse ninguna persona disponible para aguardar la 
llegada del familiar o sea leve la dolencia, el alumno/a permanecerá en la clase hasta que vengan a 
recogerlo, evitándose que el alumno/a se quede solo. A la llegada del familiar se le informará de lo 
sucedido y firmará el registro de salidas durante la jornada escolar antes de llevarse al niño/a. 
-​ Siempre que el alumno/a insista en la dolencia (al encontrarse enfermo o accidentado), se 
llamará a los familiares para que vengan a recogerlo. 
-​ Si el profesor/a al que se dirige el alumno para indicarle el accidente o indisposición, se 
encuentra dando clases o va a entrar en clase de inmediato, será atendido por otro profesor/a o se 
informará a la Jefa de Estudios, con objeto que el alumnado del grupo de clase no permanezca 
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solo mientras se atiende al alumno/a que ha sufrido el accidente o se encuentra mal. 
-​ Si no pudiera contactarse con ningún familiar, se remitirá al alumno/a a la Jefa de Estudios o 
Director, quienes determinarán la urgencia o no de llevarlo al Centro de Salud. 
-​ Si se tratase de un accidente o indisposición grave o existiesen claras sospechas de que pudiese 
serlo: Se informará de inmediato a la familia y se remarcará la necesidad de llevarlo al centro de 
salud. Si no se localizarse a los familiares o fuera de extrema urgencia, se llamará a los servicios 
sanitarios (112), o será el tutor/a y/o miembro del equipo directivo quien traslade al alumno/a al 
Centro de Salud (con quien más tranquilo pueda encontrarse el alumno/a), permaneciendo todo el 
tiempo junto al alumno/a hasta que lleguen el padre o la madre. 
-​ De recibir asistencia médica habiendo sido acompañado por un profesor/a, será necesario 
solicitar al servicio médico un informe o parte médico que describa la lesión y tratamiento 
prescrito, así como informe de la presencia del profesor/a que le ha acompañado, entregándose 
copia con registro de salida a los familiares. 
 
▪​ Tal como se recoge en la normativa dictada por la Administración Pública, en caso de 
urgencia, “el profesorado actuará con la misma diligencia que la de un buen padre de 
familia”, en caso de no existir urgencia “serán los padres quienes asuman la responsabilidad de la 
atención médica de su hijo/a”. 
 

12. SIMULACRO DE EVACUACIÓN. 
 
El objetivo prioritario del Plan de Autoprotección del Centro Escolar es analizar los posibles 
riesgos y organizar, de acuerdo con los medios y recursos técnicos y humanos disponibles, la 
actuación más adecuada en caso de emergencia. 
 
Este tipo de prácticas tiene como finalidad el entrenamiento de los alumnos/as y el análisis de las 
condiciones físicas del centro. Según los resultados, detectaremos las principales deficiencias del 
centro y definiremos las correcciones particulares de cada edificio a efectos de evacuación. 
Se considerará situación de emergencia cualquiera que justifique el desalojo rápido del edificio. 
Es importante que los alumnos conozcan las consignas para los alumnos/as durante una 
emergencia. 
 
Las principales consignas que se deben dar a los alumnos en una evacuación del centro serán: 
 
1° Los alumnos deberán seguir siempre las indicaciones de su maestro/a y en ningún caso deberán 
seguir iniciativas propias. 
2° Los alumnos no recogerán objetos personales, con el fin de evitar obstáculos y demoras. 
3° Los alumnos que se encuentren en los aseos o en locales anexos, al sonar la alarma, deberán 
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incorporarse rápidamente a su grupo. Si se encontraran en una planta distinta, se incorporarán al 
grupo más próximo, y ya en el exterior, buscarán a su grupo y se incorporarán al mismo 
comunicándose a su profesor. 
4° Todos los movimientos se realizan con rapidez y con orden, nunca corriendo, ni empujando o 
atropellando a los demás. 
5° Nadie deberá detenerse junto a las puertas de salida. 
6° Los alumnos deberán evacuar el Centro en silencio, con orden, evitando atropellos y ayudando 
a los que tengan dificultades o sufran caídas. 
7° En la evacuación se deberá respetar el mobiliario y el equipamiento escolar.  
8° En el caso de que en las vías de evacuación haya algún obstáculo que dificulte la salida, será 
apartado por los alumnos, si fuera posible, de forma que no provoque caídas de las personas o 
deterioro del objeto. 
9° En ningún caso, el alumno deberá volver atrás, sea cual sea el pretexto. 
10° En todos los casos, los grupos permanecerán unidos, no se disgregarán y se concentrarán en el 
lugar exterior previamente establecido, con el fin de facilitar al profesor el control de los alumnos. 
11° En el caso de hundimiento o explosión y se hayan de atravesar algunas salas, se deberá hacer 
cerca de las paredes, nunca por medio de las mismas. 
12° En el caso de tener que atravesar zonas inundadas de humo, se deberán proteger las vías 
respiratorias con pañuelos mojados, chalecos mojados... Si la intensidad del humo es alta, no se 
deberá pasar por dichas zonas. 
13° En el caso de inundación por humo de pasillos y escaleras, el grupo ha de permanecer en la 
clase, cerrar las puertas y ventanas, colocar trapos mojados en las juntas de las puertas, para evitar 
la entrada de humo. A través de las ventanas se llamará la atención del exterior. 
 
Puntos de riesgo a vigilar especialmente: 

-​ Las diferentes escaleras y desniveles del centro. 

-​ Las puertas de salida a los puntos de encuentro. 

 
A lo largo del mes de diciembre, tendrá lugar el simulacro de evacuación del centro.  
Fechas de evacuación establecidas: 
Mes de diciembre; cada curso se fijará la semana. 
 
Para ello, establecemos en este documento las pautas principales para llevar a cabo este simulacro. 
 

12.1. Equipo operativo del centro. 
El Equipo operativo del centro está integrado por los siguientes componentes: 
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Jefa de Emergencia: Alicia Iglesia Delgado 
Suplente Jefa de Emergencia: Celia Ortega Salvador. 
Jefa de Intervención: Celia Ortega Salvador. 
Suplente Jefa de Intervención: Alicia Iglesia Delgado 
Responsable de Control de Comunicaciones: Isabel Mª Rodríguez Pozo. 
Suplente Responsable de Control de Comunicaciones: Celia Ortega Salvador. 
Responsable de desconectar las instalaciones eléctricas y abrir y cerrar las puertas del 
centro: Alicia Iglesia Delgado 
Suplente Responsable de desconectar las instalaciones eléctricas y abrir y cerrar las puertas 
del centro: Celia Ortega Salvador. 
 

12.2. Organización de la evacuación. 
 
Organización para salir del aula, Edificio de  PRIMARIA: 
 
Planta alta (1). 
Por ubicación, el alumnado de las aulas 12,13,14 y 15, Se trasladará, por la escalera del final del 
pasillo, bajando siempre por la parte izquierda y pegados a la pared, accediendo al patio a través 
de la puerta de emergencia situada al final de dicha escalera en la planta baja. 
Las aulas 10, 11 y 16, bajarán por la escalera central del pasillo, pegados a la derecha, accediendo 
al patio por la puerta central situada junto a los servicios de la planta baja. 
Los alumnos/as de las aulas 8,9,17 y 18 bajarán por la escalera del ascensor. Los alumnos 
accederán al patio por la puerta que se encuentra al final del pasillo del comedor. 
 
Primaria planta baja (0). 
 
El alumnado de las aulas 3,4 y 5 saldrán por la puerta del final del pasillo de la planta baja. Estos 
alumnos saldrán siempre por el lado derecho junto a los alumnos del aula 5. 
Aulas 1,2,6 y 7, saldrán al patio por la puerta central del pasillo, la que comúnmente conocemos o 
llamamos la puerta de los servicios pegados a la izquierda. 
 
Pedagogía terapéutica, aula específica, Aula multisensorial, aula de audición y lenguaje y 
departamentos saldrán hacia  la entrada principal. 

 
 
El/la especialista de inglés será el encargado/a de revisar que no se haya quedado ningún alumno/a 
rezagado en las clases y de cerrar las puertas en la planta superior, revisando los servicios.El cupo 
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CAR, realizará la misma tarea en la planta inferior, revisando los aseos y zonas comunes como el 
SUM de primaria. Si durante el momento de la evacuación hubiera alumnado en las zonas 
comunes de primaria (SUM, aula de informática, aula de música), este alumnado saldrá 
acompañado del profesor/a por la puerta de salida que hay junto al comedor. Del mismo modo, si 
hubiera alumnado en los pequeños grupos, estos alumnos/as saldrán acompañados del profesor 
con el que estén en ese momento y se unirán a su grupo en el punto de encuentro. 
 
 Organización de la salida del edificio de infantil. 
 
Las distintas aulas de infantil y 1º A, saldrán al patio trasero, organizando sus filas. 1º B y C, 
saldrán en dirección a las pistas polideportivas. 
 
El cupo 14 será el encargado/a de asegurar que no ha quedado ningún alumno rezagado en 
ninguna de las aulas ni en los servicios, revisando puertas y ventanas. 
 
El  profesor/a de Pedagogía Terapéutica y AL, en caso de encontrarse en el edificio de infantil, 
saldrá acompañada del alumnado con el que esté en ese momento y se incorporará al punto de 
encuentro donde pertenezca ese alumnado. 
 
Cada profesor/a comprobará que su clase quede completamente vacía, las luces y ordenadores 
apagados y las puertas y ventanas cerradas. 
 
Observaciones:  

-​ Si en el momento de la evacuación, el alumnado se encontrará fuera de su planta o edificio 
(ejemplo  en clase de educación física, cultura digital…), tanto alumnado como 
profesorado evacuará por la salida más próxima y se dirigirá al punto de encuentro.. 

 

12.3.  Puntos de encuentro. 
 
Primaria, 1º B y 1º C se reunirá en las pistas deportivas: contamos con tres pistas polideportivas 
en el centro. El segundo ciclo, que es el más numeroso, se concentrará en la pista de fútbol. El 
tercer ciclo, se concentrará en la pista de baloncesto junto al huerto y el alumnado del primer ciclo 
se ubicará en la otra pista de baloncesto pegados a la pared.  
 
Infantil y 1º A, saldrá a sus patios traseros, siendo el profesor/a de 1º A, responsable de abrir la 
cancela en caso de necesidad. 
Pedagogía terapéutica, aula , aula de audición y lenguaje y departamentos, saldrán hacía la 
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puerta principal, siendo la Ptis del aula específica, responsable de cerrar la cancela corredera de la 
puerta principal. 
 
Una vez situados en los respectivos puntos de encuentro, cada tutor comprobará que el número de 
alumnos corresponde a los que han acudido a clase ese día. Esperaremos instrucciones de la jefa 
de emergencia (directora) para volver a nuestras aulas y se dará por finalizado el simulacro de 
evacuación. 
Finalizado el ejercicio de evacuación, el equipo de emergencia general inspeccionará todo el 
Centro, con objeto de detectar las posibles anomalías o desperfectos que hayan podido 
ocasionarse.  
 
 
​  
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